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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015030009)

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 26.3 b) de la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura y 13 d) y 55.3 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura

D I S P O N G O :

Artículo primero. Denominación y número de las Consejerías.

La denominación y número de las Consejerías de la Junta de Extremadura queda configura-
da como a continuación se relaciona:

• Consejería de Hacienda y Administración Pública.

• Consejería de Economía e Infraestructuras.

• Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

• Consejería de Educación y Empleo.

• Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.

Artículo segundo. Competencias de las Consejerías.

Las competencias de las Consejerías que conforman la Junta de Extremadura, enumeradas en
el artículo anterior, son las que a continuación se relacionan:

La Consejería de Hacienda y Administración Pública ejercerá las mismas competencias que ve-
nía desarrollando en materia de: hacienda, ingresos públicos, Intervención General, presu-
puestos y tesorería, patrimonio, auditoría, financiación autonómica y fondos europeos; las com-
petencias en materia de política financiera, sin perjuicio de que por Consejo de Gobierno se
pueda atribuir el conocimiento de asuntos concretos en esta materia a otras Consejerías; la
función de Secretaría del Consejo de Gobierno y el ejercicio de las competencias en materia de
servicios jurídicos; las de función pública y recursos humanos; inspección de servicios, eva-
luación y calidad de la Administración. Así como la política tecnológica de carácter corporativo
y administración electrónica, y las competencias en materia de radiodifusión y televisión.

La Consejería de Economía e Infraestructuras ejercerá las competencias que se encontraban
asignadas a la anterior Consejería de Economía, Competitividad e Innovación en materia de
planificación y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones y la política em-
presarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor, modernización e innovación tec-
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nológica, sociedad de información, investigación y telecomunicaciones, y sociedades coope-
rativas y sociedades laborales. También ejercerá las competencias que tenía atribuidas en ma-
teria de infraestructuras hidráulicas y turismo la anterior Consejería de Fomento, Vivienda,
Ordenación del Territorio y Turismo. También se le asignan todas las competencias en mate-
ria de industria y energía atribuidas anteriormente a las Consejerías de Economía, Competi-
tividad e Innovación y de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, que son
las de promoción industrial, generación de energía y distribución de energía, y las de orde-
nación industrial y minas.

La Consejería de Educación y Empleo ejercerá las competencias que tenía asignadas la ante-
rior Consejería de Educación y Cultura en materia de política educativa y formación, y edu-
cación universitaria; las que se encontraban atribuidas a la anterior Consejería de Empleo,
Mujer y Políticas Sociales en materia de trabajo y políticas de empleo; y las competencias en
materia de deportes anteriormente ejercidas por la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

La Consejería de Sanidad y Políticas Sociales ejercerá las competencias que en materia de sa-
nidad, dependencia y consumo tenía atribuidas la anterior Consejería de Salud y Política So-
ciosanitaria; las competencias en materia de infancia y familia, servicios sociales y prestacio-
nes sociales que tenía atribuidas la anterior Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales;
y las competencias en materia de vivienda que tenía atribuidas la anterior Consejería de Fo-
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ejercerá las compe-
tencias atribuidas a la anterior Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía en materia de agricultura y ganadería, desarrollo rural y medio ambiente, y las com-
petencias en materia de Administración Local e interior asignadas a la anterior Consejería de
Hacienda y Administración Pública, y las de ordenación del territorio, urbanismo y transporte
asignadas a la anterior Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

Artículo tercero. Competencias de la Presidencia de la Junta de Extremadura.

La Presidencia de la Junta de Extremadura ejercerá las mismas competencias que hasta aho-
ra tenía atribuidas en materia de relaciones con la Asamblea de Extremadura, acción exterior,
juventud y política de comunicación y relaciones informativas. Asimismo, se le asignan las de
patrimonio y promoción cultural que se encontraban atribuidas a la anterior Consejería de
Educación y Cultura; las de migraciones, emigración y retorno asi como las competencias que
en materia de mujer y de cooperación internacional al desarrollo tenía atribuidas la anterior
Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Sociales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 9/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el cese
de Doña Cristina Elena Teniente Sánchez como Vicepresidenta, Portavoz y
Consejera de Economía, Competitividad e Innovación. (2015030010)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese de Doña Cristina Elena Te-
niente Sánchez como Vicepresidenta, Portavoz y Consejera de Economía, Competitividad e In-
novación de la Junta de Extremadura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 10/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
cese de Don Clemente Juan Checa González, como Consejero de Hacienda
y Administración Pública de la Junta de Extremadura. (2015030011)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese de Don Clemente Juan
Checa González, como Consejero de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extre-
madura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 11/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
cese de Don Víctor Gerardo del Moral Agúndez como Consejero de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la Junta de
Extremadura. (2015030012)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese Don Víctor Gerardo del
Moral Agúndez como Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de
la Junta de Extremadura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 12/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el cese
de Don José Antonio Echávarri Lomo como Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura. (2015030013)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese Don José Antonio Echá-
varri Lomo como Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 13/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
cese de Doña Trinidad Nogales Basarrate como Consejera de Educación y
Cultura de la Junta de Extremadura. (2015030014)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese Doña Trinidad Nogales Ba-
sarrate como Consejera de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 14/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
cese de Don Luis Alfonso Hernández Carrón como Consejero de Salud y
Política Sociosanitaria de la Junta de Extremadura. (2015030015)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese de Don Luis Alfonso Hernández
Carrón como Consejero de Salud y Política Sociosanitaria de la Junta de Extremadura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 15/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
cese de Doña María de los Ángeles Muñoz Marcos, como Consejera de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura. (2015030016)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el cese Doña María de los Ánge-
les Muñoz Marcos, como Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales de la Junta de Ex-
tremadura.

Agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 17/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de Doña Isabel Gil Rosiña como Portavoz de la Junta de
Extremadura, y se le asignan funciones. (2015030022)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura Dispongo el nombra-
miento de Doña Isabel Gil Rosiña, como Portavoz de la Junta de Extremadura, y se le asig-
nan las funciones de relaciones con la Asamblea de Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 18/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de Doña Pilar Blanco-Morales Limones como Consejera de
Hacienda y Administración Pública. (2015030017)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el nombramiento de Doña Pilar
Blanco-Morales Limones, como Consejera de Hacienda y Administración Pública de la Junta de
Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 19/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de Don José Luis Navarro Ribera como Consejero de
Economía e Infraestructuras. (2015030018)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el nombramiento de Don José Luis
Navarro Ribera, como Consejero de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 20/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de Don Santos Jorna Escobero como Consejero de Medio
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. (2015030019)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el nombramiento de Don Santos
Jorna Escobero, como Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de
la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 21/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de Doña Esther Gutiérrez Morán como Consejera de
Educación y Empleo. (2015030020)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el nombramiento de Doña Esther
Gutiérrez Morán, como Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 22/2015, de 6 de julio, por el que se dispone el
nombramiento de Don José Mª Vergeles Blanca como Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales. (2015030021)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Estatuto de Autonomía de Extremadura y en los
artículos 13.e) y 32.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispongo el nombramiento de Don José Mª Ver-
geles Blanca, como Consejero de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 6 de julio de 2015.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2015, de la Dirección Gerencia, por la que
se hacen públicas las adjudicaciones definitivas en el concurso de traslado
para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y
servicios en determinadas categorías, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2015061511)

Por Resolución de 2 de febrero de 2015 (DOE n.º 31, de 16 de febrero), se convoca concur-
so de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y servicios
en determinadas categorías, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.
Una vez publicada la resolución provisional con los aspirantes que obtienen destino y cumpli-
do el plazo establecido para presentación de alegaciones, la Comisión de Valoración ha ele-
vado propuesta de adjudicación definitiva a la Dirección Gerencia para la resolución corres-
pondiente.

En virtud de lo dispuesto en la base séptima apartado segundo de la Resolución de 2 de fe-
brero de 2015, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones confe-
ridas en el artículo 4.m) de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Sa-
lud, aprobados mediante el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, modificado por Decreto
68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos definitivamente adjudicados en el con-
curso de traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y ser-
vicios con la relación de los aspirantes que han obtenido destino y las plazas que les son ad-
judicadas según figuran en el Anexo de la presente resolución.

Podrán asimismo consultarse en la dirección de internet, https://convocatoriasses.gobex.es.

Segundo. Declarar desiertas las plazas vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no
aparecen publicadas en el citado Anexo.

Tercero. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y en consecuencia
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté motivada por la
obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad voluntaria
convocado por otra Administración. En tal caso, deberá acreditarse dicha obtención median-
te copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación del destino o certificado expe-
dido por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de posesión.

Cuarto. Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desem-
peñen dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución de-
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finitiva del concurso, salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en
cuyo caso el cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o
licencia.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día del
cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área de Sa-
lud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efectos, se en-
tenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia de que sea en
condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión de servicio, si bien
los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de obtener plaza en la mis-
ma institución o localidad donde se presta servicios.

En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución
definitiva.

Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los correspon-
dientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado en
dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incorpore al
destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 8.2 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante,
con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición previo ante el Director Ge-
rente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Mérida, a 19 de junio de 2015.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
JOAQUÍN GARCÍA GUERRERO
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
conceden las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos
de interés general para el ejercicio 2015. (2015061559)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Por Decreto 25/2013, de 12 de marzo (DOE núm. 53, de 18 de marzo), modificado
por Decreto 235/2014, de 4 de noviembre (DOE núm. 215, de 7 de noviembre), se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de pro-
yectos de interés general.

Segundo. Por Decreto del Presidente 36/2014, de 29 de diciembre (DOE núm. 3, de 7 de ene-
ro de 2015), se convocan las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos
de interés general para el ejercicio 2015. 

Tercero. Con fecha 19 de junio de 2015 se formula Propuesta de Resolución de la Directora
General del Instituto de la Juventud con base en los Informes y Actas de la Comisión de Va-
loración constituida al efecto de evaluar los expedientes acogidos al Decreto del Presidente
36/2014, de 29 de diciembre.

A estos Antecedentes le son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I. Es competente para dictar la Resolución la Secretaria General de Presidencia de la Junta
de Extremadura, por desconcentración, según lo establecido en el artículo 10.3 del De-
creto 176/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Decreto 128/2012, de 6
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Presidencia de la Junta de
Extremadura.

II. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto del Presidente 36/2014, de
29 de diciembre, y en el artículo 16.4 del Decreto 25/2013, de 12 de marzo, “La perso-
na titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud de Extremadura, a la vista
del expediente y del informe de la Comisión de Valoración formulará la Propuesta de Re-
solución debidamente motivada. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse
del informe de la Comisión”.

III. En la tramitación de los expedientes se han observado todos los trámites establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con las especialidades previstas en el De-
creto 25/2013, de 12 de marzo, por el que establecen las bases reguladoras de las ayu-
das a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general, modificado
por Decreto 235/2014, de 4 de noviembre, en el Decreto del Presidente 36/2014, de 29

OTRAS RESOLUCIONESIII
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de diciembre, por el que se convocan las ayudas a asociaciones juveniles para el ejerci-
cio 2015 y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. 

A la vista del expediente, de los informes del órgano instructor y de las actas de la Comisión
de Valoración, de las disposiciones citadas y de la Propuesta de Resolución de la Dirección Ge-
neral del Instituto de la Juventud de Extremadura se dicta la siguiente 

R E S O L U C I Ó N :

PRIMERO. Conceder, con cargo a los créditos autorizados en la aplicación presupuestaria
02.03.253B.489.00, Código Proyecto de Gasto 200017005000300, denominado “Ayudas al Mo-
vimiento Asociativo Juvenil” y Superproyecto 200017059002, de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2015, las ayudas a las Entidades
y Asociaciones Juveniles relacionadas en el Anexo I, por un importe total de Ciento sesenta y
nueve mil quinientos sesenta y nueve euros con treinta céntimos (169.569,30 €).

SEGUNDO. Denegar las ayudas a las Entidades y Asociaciones Juveniles relacionadas en el
Anexo II por no haber alcanzado la puntuación mínima exigida para obtener el derecho a sub-
vención de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto del Presidente 36/2014, de
29 de diciembre, en aplicación de los criterios establecidos en el artículo 10 del citado decre-
to, así como aquellas en las que los solicitantes no reúnen los requisitos para obtener la con-
dición de beneficiarios establecidos en el artículo 2 del citado Decreto del Presidente 36/2014.

TERCERO. Los perceptores de las ayudas tienen la obligación de cumplir, además de las obli-
gaciones establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las obligaciones estableci-
das en el artículo 9 del Decreto 25/2013, de 12 de marzo, modificado por Decreto 235/2014,
de 4 de noviembre, por el que establecen las bases reguladoras de las ayudas a asociaciones
juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general.

CUARTO. La resolución de concesión de la ayuda supone la aprobación de los proyectos o ac-
tuaciones subvencionables y por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mis-
mos y a cuyo cumplimiento quedará condicionada la ayuda concedida.

QUINTO. El pago de las ayudas se hará efectivo en la forma y en los términos establecidos
en el artículo 14 del Decreto del Presidente 36/2014, de 29 de diciembre, por el que se con-
vocan las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general
para el ejercicio 2015, quedando las entidades beneficiarias eximidas de la constitución de
garantía con respecto a las cantidades a abonar con carácter anticipado en el marco de la
presente subvención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 25/2013,
de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a asociacio-
nes juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general, así como en el artículo
21.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

SEXTO. La justificación por los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones impuestas y
de la consecución de los objetivos previstos deberá realizarse en los términos establecidos en
el artículo 13 del Decreto del Presidente 36/2014, de 29 de diciembre, por el que se convo-
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can las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés general pa-
ra el ejercicio 2015 y en los plazos del artículo 14 del citado decreto del Presidente. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 11.6 del Decreto del Presidente
36/2014, de 29 de diciembre, por el que se convocan las ayudas a asociaciones juveniles pa-
ra el desarrollo de proyectos de interés general para el ejercicio 2015, se entenderá acepta-
da la subvención concedida trascurrido el plazo de diez días naturales contados desde la pu-
blicación de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura sin que el beneficiario manifieste
expresamente lo contrario. 

La presente resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo dicha pu-
blicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 59.6 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer po-
testativamente recurso de reposición ante la Secretaría General de la Presidencia de la Jun-
ta de Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 102 y 103 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Asimismo, podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obs-
tante, en caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en la vía con-
tencioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de la interposición del recurso
extraordinario de revisión en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 118 de la
citada Ley de Procedimiento Administrativo, y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.

Mérida, a 2 de julio de 2015.

La Secretaria General,
MARINA GODOY BARRERO



NÚMERO 129
Martes, 7 de julio de 2015 25622

ANEXO I.

NN.º de 
oorden NN.º Expediente CCIF EEntidad solicitante IImporte del Proyecto SSubvención propuesta

1 IJEX2015A001 G-05519573 A.J. DE VILLAFRANCO 2.120,00 � 2.120,00 �
2 IJEX2015A003 G-06526412 A.J. "GRUPO JOVEN SUERTE DE SAAVEDRA" 13.990,00 � 3.750,00 �
3 IJEX2015A004 G-06318000 A.J. "LA COMETA" 6.795,00 � 6.000,00 �
4 IJEX2015A005 G-06200505 Sección Juvenil AIMCOZ 5.600,00 � 4.500,00 �
5 IJEX2015A006 G-06026355 ADENEX-SECCIÓN JUVENIL 7.700,00 � 3.750,00 �
6 IJEX2015A009 G-06057236 SECCIÓN JUVENIL- ANTAREX 13.079,00 � 2.500,00 �
7 IJEX2015A010 G-06107858 A. J. Y CULTURAL PEDRO DE VALDIVIA 9.700,00 � 900,00 �
8 IJEX2015A011 G06535710 A. J.CENTRO JOVEN DE OCIO 1.590,00 � 900,00 �
9 IJEX2015A012 G-06602981 ESCUELA DE JÓVENES "LA SOMBRILLA" 4.680,00 � 4.500,00 �

10 IJEX2015A013 G-06632483 A.J. "OCIOEX" 6.000,00 � 6.000,00 �
11 IJEX2015A014 G-06650444 A.J. PUEBLA DEL MAESTRE 24.800,00 � 1.500,00 �
12 IJEX2015A016 G-06432009 A.J. "XÁMACKA EXTREMADURA" 11.394,00 � 5.250,00 �
13 IJEX2015A017 G-10447308 A.J. EL ENCIN 8.900,00 � 1.500,00 �
14 IJEX2015A019 G-06448021 A.J. LA TROUPPE 11.000,00 � 4.500,00 �
15 IJEX2015A020 G-10319945 ASOC. JUVENIL "MEGAGUMI" 12.750,00 � 6.750,00 �
16 IJEX2015A022 G-06311963 A.J. DE ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA "GEOGRÁFICA" 6.538,00 � 2.000,00 �
17 IJEX2015A027 G-06335764 AJUDEX 10.300,00 � 7.500,00 �
18 IJEX2015A029 G-06435838 A. TIEMPO LIBRE PETA- ZETA 9.720,00 � 6.400,00 �
19 IJEX2015A030 G-10358380 A.J. GNOMOPOLIS 4.885,00 � 3.750,00 �
20 IJEX2015A031 G-06346993 CENTRO RURAL JOVEN VIDA (CERUJOVI) SECC. JUVENIL 12.060,00 � 3.750,00 �
21 IJEX2015A032 G-10036911 MOVIMIENTO JUNIOR DE EXTREMADURA 13.200,00 � 6.750,00 �
22 IJEX2015A034 G-10425577 A.J. UTOOCAN 6.600,00 � 3.750,00 �
23 IJEX2015A035 G-06214683 A.J. CICONIA 8.575,00 � 6.817,50 �
24 IJEX2015A037 G-06202816 Sección Juvenil ADABA 4.650,00 � 3.000,00 �
25 IJEX2015A038 G-06629281 JÓVENES CC.OO. DE EXTREMADURA 7.200,00 � 4.500,00 �
26 IJEX2015A040 G-06017149 GRUPO FOLKLÓRICO "LOS JATEROS"-SECCIÓN JUVENIL 16.575,00 � 7.500,00 �
27 IJEX2015A042 Q-2866001G CRUZ ROJA JUVENTUD 13.990,00 � 10.000,00 �
28 IJEX2015A043 G-10441962 A. INICIATIVA SOCIAL PASO A PASO - SECCIÓN JUVENIL 966,80 � 806,80 �
29 IJEX2015A044 G-06417471 A.J. UGETISTAS 8.250,00 � 7.425,00 �
30 IJEX2015A045 G-10433704 A.J. PAPIROLA 3.700,00 � 1.000,00 �
31 IJEX2015A047 G-10263127 A.MUSICAL DE EXTREMADURA (AMEX). SECC. J. 8.850,00 � 4.850,00 �
32 IJEX2015A049 G-06504286 A.J.C. "FEVALPOP" 12.800,00 � 5.250,00 �
33 IJEX2015A050 G-06280408 A.J. QUERCUS 2.575,00 � 700,00 �
34 IJEX2015A054 G-10373702 A.J. CASA MODEST 7.620,00 � 2.500,00 �
35 IJEX2015A055 G-10332393 A.J. LA TAJUELA 3.202,96 � 1.000,00 �
36 IJEX2015A056 G-10432995 A.J. MADRIGALEJO JOVEN 2.388,00 � 900,00 �
37 IJEX2015A058 G-10413623 A.J. AJEDREZ ARROYO DE LA LUZ 6.000,00 � 2.000,00 �
38 IJEX2015A060 G-06628242 ASOEX -SECCIÓN JUVENIL- 4.500,00 � 2.500,00 �
39 IJEX2015A061 G-10195527 A.J. INTÉRPRETES AMBIENTALES 4.860,00 � 3.000,00 �
40 IJEX2015A063 G-06656920 A.J. AYUDA ENTRE IGUALES 4.500,00 � 1.500,00 �
41 IJEX2015A065 G-06029227 ASDE-SCOUTS DE EXTREMADURA 10.002,92 � 10.000,00 �
42 IJEX2015A066 G-10262186 COMISIÓN EXTREMEÑA DE JUVENTUD SORDA-FEXAS 4.760,00 � 2.500,00 �
43 IJEX2015A067 G-06604474 A.J. EL CAU USAGRE 4.548,88 � 3.000,00 �
44 IJEX2015A070 G-06576219 A.J.y C.  O.G.E.T.E. 2.000,00 � 500,00 �

345.915,56 � 169.569,30 �

A N E X O  I

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS

DECRETO DEL PRESIDENTE 36/2014
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Alcollarín por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061460)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Alcollarín por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA 
MUJER DE EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLLARÍN POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE 

LAS AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR 
DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Julián Calzas Escribano, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Alcollarín, con CIF P1000900I, en su condición de Presidente/a, debidamente fa-
cultado para este acto por Pleno. 

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Alcollarín.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Alcollarín, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Alcollarín, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

— El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

— El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

— La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Alcollarín

M.ª José Ordóñez Carbajal Julián Calzas Escribano

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Alconera por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061461)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Alconera por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCONERA POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Marco A. Morales Jaramillo, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Alconera, con CIF P0600800G, en su condición de Presidente/a, debidamente
facultado para este acto Por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Alconera.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Alconera, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1 Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2 Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Alconera, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

— El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

— El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

— La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Alconera

M.ª José Ordóñez Carbajal Marco A. Morales Jaramillo

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Alcuéscar por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061463)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Alcuéscar por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS

MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Juan Caballero Jiménez, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Alcuéscar, con CIF P1001000G, en su condición de Presidente/a, debidamente fa-
cultado para este acto por Junta de Gobierno.

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Alcuéscar.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Alcuéscar, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Alcuéscar, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

— El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

— El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

— La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Alcuéscar

M.ª José Ordóñez Carbajal Juan Caballero Jiménez

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Almendral por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061466)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Almendral por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMENDRAL POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 

AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Doña Candelaria Silva Navarrete, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Almendral, con CIF P0601000C, en su condición de Presidente/a, debida-
mente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Al-
mendral.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Almendral, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Almendral, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Almendral

M.ª José Ordóñez Carbajal Candelaria Silva Navarrete

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Almoharín por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061467)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Almoharín por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA 
MUJER DE EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMOHARÍN POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE 

LAS AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR 
DE LAS MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Antonio Cano Cano, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Almoharín, con CIF P1002000F, en su condición de Presidente/a, debidamente fa-
cultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de 
Almoharín.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Almoharín, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Almoharín, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Almoharín

M.ª José Ordóñez Carbajal Antonio Cano Cano

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061468)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz por
el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER 
DE EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ POR 

EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don José Antonio Gómez Tapia, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, con CIF P1002200B, en su condición de Presidente/a, de-
bidamente facultado para este acto (Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local)

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la trami-
tación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se encomienda
mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Arroyo de la Luz.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Arroyo de la Luz, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitu-
des de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia.

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Arroyo de la Luz, de los recursos humanos suficientes y debi-
damente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que
en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Arroyo de la Luz

M.ª José Ordóñez Carbajal José Antonio Gómez Tapia

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Arroyo de San Serván
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061469)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Arroyo de San Ser-
ván por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas des-
tinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 26 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER 
DE EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE SAN SERVÁN POR

EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Juan Moreno Barroso, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Arroyo de San Serván, con CIF P0601200I, en su condición de Presidente/a, debi-
damente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Arro-
yo de San Serván.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Arroyo de San Serván, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las so-
licitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Arroyo de San Serván, de los recursos humanos suficientes y
debidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres
que en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Arroyo de San Serván

M.ª José Ordóñez Carbajal Juan Moreno Barroso
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de autorización administrativa previa para
distribución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño
industrial, en el municipio de Arroyo de la Luz otorgada a la empresa
Extremadura 2000 de Gas, SA. Expte.: G/27/14 // G/19/18. (2015061481)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 27 de enero de 2000, la entonces Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa previa para distribución de
gas combustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, sien-
do el gas a suministrar propano, en el municipio de Arroyo de la Luz a la empresa Extrema-
dura 2000 de Gas, SA.

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la constitución de una
fianza en la Caja de Depósitos, para la presentación de la solicitud de autorización para la
construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa otorgada a Extremadura 2000 de Gas,
SA, en su cláusula decimocuarta establece que la autorización podrá ser revocada por el in-
cumplimiento de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sustancial de los presupues-
tos que dieron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Extremadura 2000 de
Gas, SA, no ha consignado el aval, ni presentado solicitud de aprobación del proyecto de eje-
cución correspondiente al proyecto general origen de la autorización administrativa otorgada,
y con las características básicas de la instalación reflejadas en la Resolución de 20 de enero
de 2000.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
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cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.

Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido las cláusulas quinta y sexta de
la Resolución de 20 de enero de 2000, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente
autorización podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la
variación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula quinta establece que: “Extremadura 2000 de Gas, SA, constituirá en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Diario Oficial
de Extremadura» una fianza por valor de 15.926,82 euros (2.650.000 pesetas, según resolu-
ción), importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo 73 punto 4 apartado b),
de la Ley 34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, en metálico o mediante aval bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las instalaciones afectas a la
presente autorización sea formalizada la correspondiente acta de puesta en marcha de las
mismas”.

Y la cláusula sexta: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de esta Re-
solución, Extremadura 2000 de Gas, SA, deberá solicitar a la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda autori-
zación administrativa para la construcción y montaje de las instalaciones, presentando el
correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las mismas. En cualquier caso
la construcción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes de que transcurra
un año desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos que lo justifi-
quen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derechos expuestos y en uso de
las competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía,
como órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa,

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 20 de enero de 2000 por la que se otorga a la empresa Extrema-
dura 2000 de Gas, SA, autorización administrativa previa para la distribución de gas canali-
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zado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio de Arroyo de la Luz
por incumplimiento de plazos establecidos en la misma y en consecuencia, carecer de efica-
cia jurídica.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015.

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de autorización administrativa previa para
distribución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño
industrial, en el municipio de Arroyo de la Luz otorgada a la empresa Repsol
Butano, SA. Expte.: G/27/14 // G/45/98. (2015061482)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 27 de enero de 2000, la entonces Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa previa para distribución de
gas combustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, sien-
do el gas a suministrar propano, en el municipio de Arroyo de la Luz a la empresa Repsol Bu-
tano, SA. 

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la constitución de una
fianza en la Caja de Depósitos, para la presentación de la solicitud de autorización para la
construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa otorgada a Repsol Butano, SA, en su
cláusula decimocuarta establece que la autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sustancial de los presupuestos que die-
ron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Repsol Butano, SA,
no ha consignado el aval, ni presentado solicitud de aprobación del proyecto de ejecución
correspondiente al proyecto general origen de la autorización administrativa otorgada, y con
las características básicas de la instalación reflejadas en la Resolución de 20 de enero de
2000.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.
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Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido las cláusulas quinta y sexta de
la Resolución de 20 de enero de 2000, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente
autorización podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la
variación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula quinta establece que: “Repsol Butano, SA, constituirá en el plazo de dos meses, a
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra» una fianza por valor de 8.774,78 euros (1.460.000 pesetas, según resolución), importe del
dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo 73 punto 4 apartado b), de la Ley 34/1998,
y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, en metálico o mediante aval bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las instalaciones afectas a la
presente autorización sea formalizada la correspondiente acta de puesta en marcha de las
mismas”.

Y la cláusula sexta: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de esta Re-
solución, Repsol Butano, SA, deberá solicitar a la Dirección General de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda autorización administra-
tiva para la construcción y montaje de las instalaciones, presentando el correspondiente pro-
yecto técnico constructivo y de detalle de las mismas. En cualquier caso la construcción de
las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde la fe-
cha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos que lo justifiquen, podrá solicitar
prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 20 de enero de 2000 por la que se otorga a la empresa Repsol Bu-
tano, SA, autorización administrativa previa para la distribución de gas canalizado para uso
doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio de Arroyo de la Luz por incumpli-
miento de plazos establecidos en la misma y en consecuencia, carecer de eficacia jurídica.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
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gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015.

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de la autorización administrativa previa para
distribución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño
industrial, en el municipio de Arroyo de la Luz otorgada a la empresa
Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA. Expte.: G/27/14 //
G/51/98. (2015061483)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 27 de enero de 2000, la entonces Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa previa para distribución de
gas combustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, sien-
do el gas a suministrar propano, en el municipio de Arroyo de la Luz a la empresa Distribu-
ción y Comercialización de Gas Extremadura, SA.

Segundo. La resolución de autorización administrativa previa otorgada a la citada empresa es-
tablecía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la constitución de
una fianza en la Caja de Depósitos, para la presentación de la solicitud de autorización para
la construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa previa otorgada a Distribución y Comer-
cialización de Gas Extremadura, SA, en su cláusula decimocuarta establece que la autoriza-
ción podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos en ellas fijadas y por la va-
riación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Distribución y Comer-
cialización de Gas Extremadura, SA, ha consignado el aval, pero no ha presentado solicitud
de aprobación del proyecto de ejecución correspondiente al proyecto general origen de la au-
torización administrativa previa otorgada, y con las características básicas de la instalación
reflejadas en la Resolución de 20 de enero de 2000.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.
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Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido las cláusulas quinta y sexta de
la Resolución de 20 de enero de 2000, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente
autorización podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la
variación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula sexta establece: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de
esta Resolución Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, deberá solicitar a la
Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda autorización administrativa para la construcción y montaje de las insta-
laciones, presentando el correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las mis-
mas. En cualquier caso la construcción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse an-
tes de que transcurra un año desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por
motivos que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa,

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 20 de enero de 2000 por la que se otorga a la empresa Distribución
y Comercialización de Gas Extremadura, SA, autorización administrativa previa para la distri-
bución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio
de Arroyo de la Luz por incumplimiento de plazos establecidos en la misma y en consecuen-
cia, carecer de eficacia jurídica.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015.

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de la autorización administrativa para distribución
de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial, en el
municipio de Hervás otorgada a la empresa Distribución y Comercialización
de Gas Extremadura, SA. Expte.: G/28/14 // G/50/98. (2015061484)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 27 de enero de 2000, la entonces Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa previa para distribución de
gas combustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, sien-
do el gas a suministrar propano, en el municipio de Hervás a la empresa Distribución y Co-
mercialización de Gas Extremadura, SA. 

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la constitución de una
fianza en la Caja de Depósitos, para la presentación de la solicitud de autorización para la
construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa otorgada a Distribución y Comercializa-
ción de Gas Extremadura, SA, en su cláusula decimocuarta establece que la autorización po-
drá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sus-
tancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Distribución y Comer-
cialización de Gas Extremadura, SA, no ha presentado solicitud de aprobación del proyecto de
ejecución correspondiente al proyecto general origen de la autorización administrativa otor-
gada, y con las características básicas de la instalación reflejadas en la Resolución de 27 de
enero de 2000.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.
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Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido la cláusula sexta de la Reso-
lución de 27 de enero de 2000, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente autori-
zación podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la varia-
ción sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula sexta establece: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de
esta Resolución, Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, deberá solicitar a
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda autorización administrativa para la construcción y montaje de las insta-
laciones, presentando el correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las mis-
mas. En cualquier caso la construcción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse an-
tes de que transcurra un año desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por
motivos que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 27 de enero de 2000 por la que se otorga a la empresa Distribución
y Comercialización de Gas Extremadura, SA, autorización administrativa previa para la distri-
bución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio
de Hervás por incumplimiento de plazos establecidos en la misma y en consecuencia, carecer
de eficacia jurídica.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015.

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de la autorización administrativa previa para
distribución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño
industrial, en el municipio de Hervás otorgada a la empresa Extremadura
2000 de Gas, SA. Expte.: G/28/14 // G/20/98. (2015061485)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 27 de enero de 2000, la entonces Dirección General de Ordenación In-
dustrial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa previa para distribución de
gas combustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, sien-
do el gas a suministrar propano, en el municipio de Hervás a la empresa Extremadura 2000
de Gas, SA.

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la constitución de una
fianza en la Caja de Depósitos, para la presentación de la solicitud de autorización para la
construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa previa otorgada a Extremadura 2000 de
Gas, SA, en su cláusula decimocuarta establece que la autorización podrá ser revocada por el
incumplimiento de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sustancial de los presu-
puestos que dieron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Extremadura 2000 de
Gas, SA, no ha consignado el aval, ni presentado solicitud de aprobación del proyecto de eje-
cución correspondiente al proyecto general origen de la autorización administrativa previa
otorgada, y con las características básicas de la instalación reflejadas en la Resolución de 27
de enero de 2000.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.
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Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido las cláusulas quinta y sexta de
la Resolución de 27 de enero de 2000, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente
autorización podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la
variación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula quinta establece que: “Extremadura 2000 de Gas, SA, constituirá en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Diario Oficial
de Extremadura» una fianza por valor de 7.512,65 € (1.250.000 pesetas, según resolución),
importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, para garantizar el cumpli-
miento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo 73 punto 4 apartado b),
de la Ley 34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, en metálico o mediante aval bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las instalaciones afectas a la
presente autorización sea formalizada la correspondiente acta de puesta en marcha de las
mismas”.

Y la cláusula sexta: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de esta Re-
solución, Extremadura 2000 de Gas, SA, deberá solicitar a la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda autori-
zación administrativa para la construcción y montaje de las instalaciones, presentando el
correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las mismas. En cualquier caso
la construcción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes de que transcurra
un año desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos que lo justifi-
quen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa,

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 27 de enero de 2000 por la que se otorga a la empresa Extrema-
dura 2000 de Gas, SA, autorización administrativa previa para la distribución de gas canali-
zado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio de Hervás por in-
cumplimiento de plazos establecidos en la misma y en consecuencia, carecer de eficacia
jurídica.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015.

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de autorización administrativa para distribución
de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial, en el
término municipal de Jaraíz de la Vera, otorgada a la empresa Extremadura
2000 de Gas, SA. Expte.: G/26/14 // G/71/97. (2015061486)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 9 de abril de 1999, la entonces Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa para distribución de gas com-
bustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, siendo el gas
a suministrar propano, en el término municipal de Jaraíz de la Vera a la empresa Extremadu-
ra 2000 de Gas, SA.

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la presentación de la
solicitud de autorización para la construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia
construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa otorgada a Extremadura 2000 de Gas,
SA, en su cláusula decimocuarta establece que la autorización podrá ser revocada por el in-
cumplimiento de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sustancial de los presupues-
tos que dieron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Extremadura 2000 de
Gas, SA, no ha consignado el aval, ni presentado solicitud de aprobación del proyecto de eje-
cución correspondiente al proyecto general origen de la autorización administrativa otorgada,
y con las características básicas de la instalación reflejadas en la Resolución de 9 de abril de
1999.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.



NÚMERO 129
Martes, 7 de julio de 2015 25680

Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido las cláusulas quinta y sexta de
la Resolución de 9 de abril de 1999, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente au-
torización podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la va-
riación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula quinta establece que: “Extremadura 2000 de Gas, SA, constituirá en el plazo de
dos meses, a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el «Diario Oficial
de Extremadura» una fianza por valor de 10.861,84 € (1.807.258 pesetas, según resolución),
importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones, para garantizar el cumpli-
miento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo 73 punto 4 apartado b),
de la Ley 34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, en metálico o mediante aval bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las instalaciones afectas a la
presente autorización sea formalizada la correspondiente acta de puesta en marcha de las
mismas”.

Cláusula Sexta: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de esta Reso-
lución, Extremadura 2000 de Gas, SA, deberá solicitar a la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda autorización
administrativa para la construcción y montaje de las instalaciones, presentando el correspon-
diente proyecto técnico constructivo y de detalle de las mismas. En cualquier caso la cons-
trucción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes de que transcurra un año
desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos que lo justifiquen, po-
drá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 9 de abril de 1999 por la que se otorga a la empresa Extremadura
2000 de Gas, SA, la autorización administrativa previa para la distribución de gas canalizado
para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio de Jaraíz de la Vera por
incumplimiento de plazos establecidos en la misma y desistimiento que origino el archivo del
expediente administrativo.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015. 

La Directora General de Industria y Energía. 
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria
y Energía, sobre revocación de autorización administrativa para distribución
de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial, en
el término municipal de Jaraíz de la Vera otorgada a la empresa
Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA. Expte.: G/26/14
// G/24/98. (2015061487)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 9 de abril de 1999, la entonces Dirección General de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera, otorgó autorización administrativa para distribución de gas com-
bustible canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, siendo el gas
a suministrar propano, en el término municipal de Jaraíz de la Vera a la empresa Distribución
y Comercialización de Gas Extremadura, SA.

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la presentación de la
solicitud de autorización para la construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia
construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa otorgada a Distribución y Comercializa-
ción de Gas Extremadura, SA, en su cláusula decimocuarta establece que la autorización po-
drá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sus-
tancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Distribución y Comer-
cialización de Gas Extremadura, SA, no ha consignado el aval, ni presentado solicitud de apro-
bación del proyecto de ejecución correspondiente al proyecto general origen de la autoriza-
ción administrativa otorgada, y con las características básicas de la instalación reflejadas en
la Resolución de 9 de abril de 1999.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.
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Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido las cláusulas quinta y sexta de
la Resolución de 9 de abril de 1999, estableciéndose en la decimocuarta que “La presente au-
torización podrá ser revocada por el incumplimiento de los requisitos aquí fijados y por la va-
riación sustancial de los presupuestos que dieron origen a su otorgamiento”. 

La cláusula quinta establece que: “Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA,
constituirá en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el «Diario Oficial de Extremadura» una fianza por valor de 20.180,63 € (3.357.775
pesetas, según resolución), importe del dos por ciento del presupuesto de las instalaciones,
para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a lo prevenido en el artículo
73 punto 4 apartado b), de la Ley 34/1998, y en el art. 13.º del Reglamento General del Ser-
vicio Público de Gases Combustibles.

Dicha fianza se constituirá en la Caja de Depósitos de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, en metálico o mediante aval bancario.

La fianza será devuelta al titular una vez que, construidas las instalaciones afectas a la
presente autorización sea formalizada la correspondiente acta de puesta en marcha de las
mismas”.

Cláusula Sexta: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de esta Reso-
lución, Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, deberá solicitar a la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Economía, Indus-
tria y Hacienda autorización administrativa para la construcción y montaje de las instalaciones,
presentando el correspondiente proyecto técnico constructivo y de detalle de las mismas. En
cualquier caso la construcción de las instalaciones de distribución deberá iniciarse antes de
que transcurra un año desde la fecha de esta autorización, no obstante el titular, por motivos
que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 9 de abril de 1999 por la que se otorga a la empresa Distribución y
Comercialización de Gas Extremadura, SA, la autorización administrativa previa para la dis-
tribución de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial en el munici-
pio de Jaraíz de la Vera por incumplimiento de plazos establecidos en la misma y desistimiento
que origino el archivo del expediente administrativo.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015. 

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2015, de la Dirección General de Industria y
Energía, sobre revocación de la autorización administrativa para distribución
de gas canalizado para uso doméstico, comercial y pequeño industrial, en el
término municipal de Jaraíz de la Vera, otorgada a la empresa Repsol
Butano, SA. Expte.: G/26/14 // G/16/98. (2015061488)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 9 de abril de 1999, la entonces Dirección General de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, otorgó autorización administrativa para distribución de gas combustible
canalizado a los mercados domésticos, comercial y pequeño industrial, siendo el gas a sumi-
nistrar propano, en el término municipal de Jaraíz de la Vera a la empresa Repsol Butano, SA.

Segundo. La resolución de autorización administrativa otorgada a la citada empresa estable-
cía una serie de plazos que condicionaban su eficacia, tales como para la presentación de la
solicitud de autorización para la construcción de las instalaciones y para el inicio de la propia
construcción.

Tercero. La resolución de autorización administrativa otorgada a Repsol Butano, SA, en su
cláusula decimocuarta establece que la autorización podrá ser revocada por el incumplimien-
to de los requisitos en ellas fijadas y por la variación sustancial de los presupuestos que die-
ron origen a su otorgamiento.

Cuarto. A la fecha en que se firma la presente resolución, la empresa Repsol Butano, SA, no
ha presentado solicitud de aprobación del proyecto de ejecución correspondiente al proyecto
general origen de la autorización administrativa otorgada, y con las características básicas de
la instalación reflejadas en la Resolución de 9 de abril de 1999.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. El artículo 73.6 de Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, so-
bre la distribución de combustibles gaseosos por canalización establece que “[...] El incum-
plimiento de las condiciones, requisitos establecidos en las autorizaciones o la variación sus-
tancial de los presupuestos que determinaron su otorgamiento podrán dar lugar a su
revocación[...] ”.

Segundo: De similar forma se pronuncia el actual RD 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas natural en el artículo 81.6: “La autoriza-
ción administrativa expresará el periodo de tiempo contado a partir de su otorgamiento en el
cual deberá ser solicitada la aprobación del proyecto de ejecución, indicando que se produci-
rá su caducidad si transcurrido dicho plazo aquélla no ha sido solicitada, pudiendo solicitar el
peticionario, por razones justificadas, prórrogas del plazo establecido”.

Tercero: En el presente caso la empresa gasista ha incumplido la cláusula sexta, establecién-
dose en la decimocuarta que “La presente autorización podrá ser revocada por el incumpli-
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miento de los requisitos aquí fijados y por la variación sustancial de los presupuestos que die-
ron origen a su otorgamiento”. 

La Cláusula Sexta establece: “Dentro del plazo de seis meses, contados a partir de la fecha
de esta Resolución deberá solicitar a la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda autorización administrativa para la
construcción y montaje de las instalaciones, presentando el correspondiente proyecto técni-
co constructivo y de detalle de las mismas. En cualquier caso la construcción de las instala-
ciones de distribución deberá iniciarse antes de que transcurra un año desde la fecha de es-
ta autorización, no obstante el titular, por motivos que lo justifiquen, podrá solicitar prórroga
de dicho plazo.

El titular deberá iniciar el suministro de gas en el plazo de un mes, contado a partir de la fe-
cha en que se formalice el Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones”.

Dado el tiempo transcurrido desde que fueron concedidas y los cambios que se han produci-
do en la normativa sobre distribución de gases combustibles ha de concluirse que la autori-
zación concedida debe ser revocada al haber perdido su eficacia por el incumplimiento de lo
anteriormente expuesto, teniendo en cuenta además, que su ejecución no podría llevarse a
efecto actualmente con la normativa vigente. 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y en uso de las
competencias que me han sido atribuidas, esta Dirección General de Industria y Energía, co-
mo órgano competente para el otorgamiento de la autorización administrativa

R E S U E L V E :

Revocar la Resolución de 9 de abril de 1999 por la que se otorga a la empresa Repsol Buta-
no, SA, la autorización administrativa previa para la distribución de gas canalizado para uso
doméstico, comercial y pequeño industrial en el municipio de Jaraíz de la Vera por incumpli-
miento de plazos establecidos en la misma y desistimiento que origino el archivo del expe-
diente administrativo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, se-
gún lo establecido en los artículos 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 2 de junio de 2015. 

La Directora General de Industria y Energía,
CAROLINA GRAU FERRANDO

• • •
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RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 111/2015, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el procedimiento ordinario n.º 558/2013. (2015061489)

En relación con el recurso contencioso-administrativo número 558 de 2013, seguido en la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, promo-
vido por el Letrado de la Diputación Provincial de Cáceres, en nombre y representación del
recurrente Excmo. Ayuntamiento de Casillas de Coria, siendo demandada la Junta de Extre-
madura, representada y defendida por el Letrado de su Gabinete, recurso que versa sobre Re-
solución de la Dirección General de Desarrollo Rural, de 22 de noviembre de 2012, relativa a
la declaración de reintegro parcial de la ayuda para la mejora de infraestructuras en fincas
rústicas de propiedad municipal o comunal y dehesas boyales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por
el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, con-
forme al cual el titular del órgano competente dictará la correspondiente resolución en aten-
ción a dar cumplimiento de la sentencia.

Esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es competente pa-
ra dictar la presente resolución, en virtud de las competencias atribuidas mediante Decreto del
Presidente 23/2011, de 4 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 15/2011,
de 8 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Con-
sejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por cuanto queda expuesto,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 111, de 12 de febrero de 2015, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dic-
tada en el recurso contencioso-administrativo número 558/2013, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado de la Excma. Di-
putación Provincial de Cáceres, en nombre y representación del Ayuntamiento de Casillas de
Coria, contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto
frente a la Resolución de 22 de noviembre de 2012 de Director General de Desarrollo Rural
que acuerda el reintegro parcial de la ayuda concedida para la mejora de infraestructuras en
fincas rústicas de propiedad municipal y, en consecuencia, anulamos la resolución recurrida
por no ser conforme a derecho.

Con imposición de costas a la parte demandada”.

Mérida, a 16 de junio de 2015.

El Secretario General,
(PD del Consejero Resolución de 26/07/2011,

DOE n.º 147 de 1/08/2011),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2015, de la Consejera, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas
destinadas a la contratación de gestores culturales por los municipios,
entidades locales menores y mancomunidades de municipios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2015. (2015061493)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden de 8 de mayo de 2015, por la
que se convocan ayudas destinadas a la contratación de gestores culturales por los munici-
pios, entidades locales menores y mancomunidades de municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2015,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas destinadas a la contra-
tación de gestores culturales por los municipios, entidades locales menores y mancomunida-
des de municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2015, a:

Presidente: José Antonio Agúndez García.

Vicepresidenta: M.ª Milagros Rodicio Goyanes.

Vocales: Emilio Antonio Benito Alvarado.

Montserrat Florido Hernández.

Ana Toro Cuesta.

Secretaria: Ana M.ª Jiménez Frontela.

Mérida, a 25 de junio de 2015.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 17 de junio de 2015 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a solicitud de inscripción en el Registro de
Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2015082137)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de inscripción
como franquiciador en el Registro de Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que a continuación se específica, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de
la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al
Ayuntamiento correspondiente del interesado para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Empresa: Hornos Santa Eulalia, SL.

Último domicilio conocido: Calle Buenavista, s/n., de Mérida (Badajoz).

Asunto: Inscripción en el Registro de Franquiciadores de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura al amparo del Real Decreto 201/2010, de 26 de febrero, por el que se desarrolla el
artículo 62 de la ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista, por el
que se regula el ejercicio de la actividad comercial en régimen de franquicias y la comunica-
ción de datos al Registro de Franquiciadores.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la
Secretaría General de Competitividad, Comercio e Innovación, Servicio de Comercio, ubica-
das en la Paseo Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª, de Mérida, a fin de notificarle la inscripción
de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el órgano
superior jerárquico, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 17 de junio de 2015. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 22 de junio de 2015 por el que se da publicidad a la ampliación
del crédito asignado a la primera convocatoria del Decreto 114/2014, de 24
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la subvención
destinada a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-
contable necesarios para el inicio de actividades empresariales o
profesionales. (2015082149)

El Decreto 114/2014, de 24 de junio, es la base reguladora de las subvenciones destinadas a
financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contable necesarios para el inicio de
actividades empresariales o profesionales (DOE n.º 134, de 14 de julio). En su disposición adi-
cional única se establece la primera convocatoria de estas ayudas.

El artículo 9 del citado decreto y el apartado III de la disposición adicional única, prevén que
la concesión de estas ayudas se efectuará en régimen de concesión directa, mediante convo-
catoria abierta, según lo previsto en el artículo 14.1 de la Ley 12/2010, de 16 de noviembre,
de Impulso al Nacimiento y Consolidación de Empresas en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, al tratarse de ayudas destinadas a fomentar el inicio de actividades empresaria-
les. El plazo máximo de vigencia de la convocatoria, a los efectos de presentación de solici-
tudes finalizó el 31 de diciembre de 2014.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que las cuantías previstas inicialmente para el periodo de
vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupues-
tarias, y el artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse pa-
ra la tramitación presupuestaria o cuantías inicialmente previstas, para los casos de régimen
de concesión directa con convocatoria abierta. Dicho procedimiento consiste, esencialmente
en la modificación del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y el Portal de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el
que se recojan, de acuerdo con la modificación producida, cómo quedarían los créditos de la
convocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Según lo establecido en disposición adicional única del Decreto 114/2014, de 24 de junio, en
la que se establece la primera convocatoria de estas ayudas, en su apartado VII), el crédito
previsto inicialmente para atender la disposición de gastos que se generen en esa convoca-
toria, serán consignados en la aplicación presupuestaria 14.04.323A.470.00 con código de
proyecto de gasto 200419005001200 denominado “Ayudas Complementarias a la Inversión”,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, y ascienden a 350.000 euros, des-
glosados en las siguientes anualidades:

a) 250.000 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2015.

b) 100.000 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2016.
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Con objeto de poder atender satisfactoriamente todas las solicitudes presentadas a esta con-
vocatoria, y teniendo en cuenta la disponibilidad de crédito en la aplicación presupuestaria ci-
tada anteriormente, se incrementa el crédito inicialmente previsto para los ejercicios 2015 y
2016.

Se ha procedido, en cumplimiento del procedimiento al que se hace referencia en el párrafo
tercero del presente anuncio, a ampliar el crédito consignado, y una vez informado favora-
blemente por la Intervención General con fecha 19 de junio de 2015, procede identificar el
presupuesto asignado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente:

El crédito previsto para las ayudas asciende a 700.000 euros, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14.04.323A.470.00 Proyecto de gasto 200419005001200 denominado “Ayudas Com-
plementarias a la Inversión”, expedientes de gasto 013, y con el siguiente reparto por anualidad:

a) 500.000 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2015.

b) 200.000 euros con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2016.

Mérida, a 22 de junio de 2015. La Consejera de Economía, Competitividad e Innovación, 
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 24 de junio de 2015 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de "Realización de la auditoría de certificación de las
cuentas FEGA y FEADER 2015 del organismo pagador de la Comunidad
Autónoma de Extremadura". Expte.: SE-11/15. (2015082139)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SE-11/15.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de Contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Realización de la auditoría de certificación de las cuentas 
FEAGA y FEADER 2015 del organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.
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c) Lotes: No procede.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 13/01/2015.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. Importe neto: 135.019,20 euros, más 28.354,03
euros de 21 % IVA, dando un total: 163.373,23 euros.

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 135.019,20 €.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 13/05/2015.

b) Contratista: Grant Thornton, SLP.

c) Importe de adjudicación: 122.000,00 euros, más 25.620,00 euros de 21 % IVA, en to-
tal 147.620,00 euros.

d) Fecha de formalización del contrato: 18/06/2015.

7. FINANCIACIÓN: Fondos Comunidad Autónoma.

Mérida, a 24 de junio de 2015. La Secretaria General, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de junio de 2015 sobre construcción de una vivienda
unifamiliar y de una dependencia para garaje y cuarto de instalaciones.
Situación: parcela 88 del polígono 1. Promotora: D.ª María Iñesta Papí, en
Carrascalejo. (2015082116)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de una vivienda unifamiliar y de una dependencia para garaje y cuarto de ins-
talaciones. Situación: parcela 88 (Ref.ª Cat. 10049A001000880000JH) del polígono 1. Pro-
motora: D.ª María Iñesta Papí, en Carrascalejo.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre legalización y ampliación de
explotación porcina. Situación: parcela 108 del polígono 49. Promotor: D.
José Antonio Ramírez Rodríguez, en Fuente del Maestre. (2015082099)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización y ampliación de explotación porcina. Situación: parcela 108 (Ref.ª Cat.
06054A049001080000PP) del polígono 49. Promotor: D. José Antonio Ramírez Rodríguez, en
Fuente del Maestre.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2015 sobre construcción de planta de tratamiento
de residuos vegetales. Situación: parcela 55 del polígono 118. Promotor:
Valadés Serrano, CB, en Valdehornillos. (2015082107)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:
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Construcción de planta de tratamiento de residuos vegetales. Situación: parcela 55 (Ref.ª
Cat. 06044A118000550000FP) del polígono 118. Promotor: Valadés Serrano, CB, en Valde-
hornillos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2015, de la Secretaría General, de
desistimiento de la contratación del servicio de "Servicio de medios
aéreos destinados a la extinción, vigilancia y coordinación de incendios
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura". Expte.:
1554SE1CA500. (2015061560)

Visto el expediente núm. 1554SE1CA500 que tiene por objeto la contratación del “Servicio de
medios aéreos destinados a la extinción, vigilancia y coordinación de incendios forestales en
la Comunidad Autónoma de Extremadura” esta Secretaría General dicta Resolución en base a
los siguientes antecedentes de hechos y fundamentos de derecho

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 30 de abril de 2015 se dicta por esta Secretaria General (por delegación del Con-
sejero de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147 de 1/8/11) la Resolución por la que se acuerda
la aprobación del expediente de contratación del “Servicio le medios aéreos destinados a la
extinción, vigilancia y coordinación de incendios forestales en la Comunidad Autónoma le Ex-
tremadura” con un presupuesto de ejecución por contrata de 9.670.000 €, para su licitación
por procedimiento abierto.

Segundo. El referido contrato tiene un valor estimado de 19.340.000 €, según se acredita en
la cláusula B del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. Dado que por objeto y cuantía el contrato se haya sujeto a re-
gulación armonizada, la licitación ha sido objeto de publicación en DOUE, BOE y DOE, así co-
mo en el Perfil de contratante.

Tercero. La publicación de la licitación en el DOUE n.° 2515/5103-187474 se produjo el 30 de
mayo de 2015 y la publicación en el Perfil de contratante del Gobierno de Extremadura, fue
el 1 de junio de 2015, coincidiendo en este último caso con la entrada en vigor del Real De-
creto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se regulan las actividades aéreas de lucha
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contra incendios y búsqueda y salvamento y se establecen los requisitos en materia de aero-
navegabilidad y licencias para otras actividades aeronáuticas.

Cuarto. Por lo anterior y aunque los pliegos publicados en el DOUE, anteriores a la entrada en
vigor del RD 750/2014, cumplían con la normativa en vigor hasta ese momento, la circuns-
tancia descrita obliga a la modificación del Pliego de Prescripciones Técnicas y del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, con objeto de adaptarlo al RD 750/2014.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para adoptar la presente resolución el Secretario General de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en virtud de la delegación
de competencias en materia de contratación operada por Resolución del Consejero de 26 de
julio de 2011 (DOE n.º 147, de 1 de agosto).

Segundo. El artículo 155 del TRLCSP otorga al órgano de contratación la potestad de desistir
de un procedimiento de contratación, siempre que no se haya acordado aún la adjudicación
del contrato, justificando esta decisión en la concurrencia de una infracción no subsanable de
las normas de preparación del contrato o reguladoras del procedimiento de adjudicación. A
diferencia de la renuncia al contrato, el desistimiento ha de estar fundado en la existencia de
vicios formales y no en la ausencia sobrevenida de interés por la realización del contrato, por
lo que no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de adjudicación (artí-
culo 155.4). Se trata, pues, de infracciones del procedimiento que podrían convertir en nulo
el acuerdo de adjudicación y frente a las que el órgano de contratación puede adoptar una
decisión de desistimiento inicial. Constituye una infracción no subsanable en el presente ex-
pediente, la exigencia a los licitadores de unos requisitos de capacidad y el cumplimiento de
una normativa en la ejecución del contrato que no está vigente.

La entrada en vigor del Decreto 750/2014, de 5 de septiembre, por el que se regulan las ac-
tividades aéreas de lucha contra incendios y búsqueda y salvamento y se establecen los re-
quisitos en materia de aeronavegabilidad y licencias para otras actividades aeronáuticas, pro-
voca la necesidad de adaptar los PCAP y el PPT al mismo, al ser la nueva normativa técnica
vigente exigible al prestador del servicio que se contrata.

Por todo lo que antecede, y en aras de la protección del interés público que ha de presidir
cualquier actuación administrativa, esta Secretaría General

R E S U E LV E :

Primero. Desistir del procedimiento de contratación expediente núm. 1554SE1CA500 “Servi-
cio de medios aéreos destinados a la extinción vigilancia y coordinación de incendios foresta-
les en la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Segundo. La presente resolución habrá de ser notificada a los interesados y publicada en los
boletines oficiales exigidos legalmente.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 103 de la Ley 1/2002, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
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Extremadura, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la notificación de esta resolución, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. No obstante lo anterior se podrá interponer con carác-
ter potestativo recurso especial en materia de contratación ante el Consejo Consultivo de Ex-
tremadura como Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de Extremadura creado
por la disposición final 2.ª de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, en el plazo quince días hábiles de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público.

Mérida, a 1 de julio de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 6 de junio de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina, promovido por D.ª Ana María Viato de Vera, en el
término municipal de La Parra. (2015082073)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina, promovida por Do-
ña Ana María Viato de Vera, en el término municipal de La Parra (Badajoz), podrá ser
examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de destinadas a la
cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 emplaza-
mientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales
para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de producción
y cebo con capacidad para 206 reproductoras, 6 verracos y 244 cerdos de cebo. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de La Parra (Badajoz), y
mas concretamente en el polígono 7, parcela 8 con una superficie de 13,4174 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con cinco naves de secuestro con una capacidad total
de 901 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

• Balsa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, patios,
lazareto y estercolero.

• Patios.

• Corrales.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 6 de junio de 2015. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero, Re-
solución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 10 de junio de 2015 por el que se hace pública la autorización
del aprovechamiento del agua mineral natural denominada "Aqua Solum", n.º
10B00012-00, en el término municipal de Valencia de Alcántara. (2015082134)

La Directora General de Industria y Energía, mediante Resolución de 29 de mayo de 2015 re-
suelve otorgar a Extremadura Delicatessen, SL, la autorización de aprovechamiento del agua
mineral natural denominada “Aqua Solum”, expediente n.º 10B00012-00, procedente del son-
deo “Puerto Pino”, sito en la parcela 59 del polígono 55, del termino municipal de Valencia de
Alcántara (Cáceres), declarada como agua mineral natural por Resolución de 4 de noviembre
de 2011 de la entonces Consejería de Empleo, Empresa e Innovación de la Junta de Extre-
madura (BOE n.º 10, de 12 de enero de 2012), para su utilización industrial en una planta de
envasado de agua mineral, fijándose el perímetro de protección por los siguientes vértices ex-
presados en coordenadas geográficas (sistema de referencia: ETRS89):

VERTICE LONGITUD LATITUD

Pp (1) 07º 15’ 56,68” 39º 20’ 16,06”

2 07º 15’ 56,68” 39º 19’ 56,06”

3 07º 15’ 36,68” 39º 19’ 56,06”

4 07º 15’ 36,68” 39º 19’ 36,06”

5 07º 16’ 16,68” 39º 19’ 36,06”

6 07º 16’ 16,68” 39º 19’ 56,06”

7 07º 16’ 56,68” 39º 19’ 56,06”

8 07º 16’ 56,68” 39º 20’ 16,07”

9 07º 17’ 16,68” 39º 20’ 16,07”

10 07º 17’ 16,68” 39º 20’ 36,07”

11 07º 17’ 56,68” 39º 20’ 36,07”

12 07º 17’ 56,68” 39º 21’ 16,07”

13 07º 17’ 36,68” 39º 21’ 16,07”

14 07º 17’ 36,68” 39º 20’ 56,07”

15 07º 16’ 36,68” 39º 20’ 56,07”

16 07º 16’ 36,68” 39º 20’ 36,07”

17 07º 16’ 16,68” 39º 20’ 36,07”

18 07º 16’ 16,68” 39º 20’ 16,06”
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Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 24.4 de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, del artículo 39.4 del Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado
por el Real Decreto núm. 2857/1978, de 25 de agosto y del artículo 3 del Real Decreto
1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización de
aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano.

El texto íntegro de la citada resolución se encuentra a disposición de cuantos acrediten la con-
dición de interesados, en las dependencias de esta Dirección General de Industria y Energía,
Paseo de Roma s/n., (Módulo D, 1.ª Planta) en Mérida (Badajoz).

Mérida, a 10 de junio de 2015. La Directora General de Industria y Energía, CAROLINA GRAU
FERRANDO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 18 de junio de 2015 por el que se da publicidad a la ampliación
del crédito asignado a la convocatoria de ayudas destinadas al alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo escolarizado en centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para el curso 2014/2015. (2015082145)

La Orden de 11 de abril de 2014 (DOE núm 80, de 28 de abril) convoca para el curso escolar
2014/2015, ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo,
escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de conformidad con el Decreto 31/2013, de 12 de marzo, (DOE núm. 54, de
19 de marzo), por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas des-
tinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 5.2 de la citada orden señala que por motivos de interés público, en concreto pa-
ra asegurar el derecho a la educación y buscar el éxito de todo el alumnado de la comunidad
educativa extremeña, respecto de aquel alumnado que por motivos de salud no pueda acu-
dir a los centros de forma regular y al venir impuestas a la Administración en virtud de la Ley
4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, el procedimiento de concesión de las
ayudas correspondientes a la Modalidad B, se tramitarán mediante el procedimiento de con-
cesión directa en convocatoria abierta, conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas ayudas se concederán
a medida que las vayan solicitando los interesados en base a los requisitos o criterios esta-
blecidos en esta orden de convocatoria, siempre que exista crédito presupuestario. Las cuan-
tías previstas para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en función
de las disponibilidades presupuestarias. 
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Por su parte, el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece que en la convocatoria se determinarán las apli-
caciones, proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el
periodo de vigencia de la convocatoria, las cuales podrán aumentarse en función de las dis-
ponibilidades presupuestarias.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a las aplicaciones
o proyectos presupuestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias abiertas
por concesión directa. Dicho procedimiento consiste esencialmente en la modificación previa
del expediente de gasto, previo informe, de la Intervención General, y la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se reco-
jan, de acuerdo con la modificación producida, cómo quedarían los créditos totales de la con-
vocatoria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Conforme al artículo 6 de la Orden de 11 de abril de 2014, el volumen total de créditos au-
torizados para la Modalidad B “Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente”
asciende a 60.000 euros con el siguiente desglose: 

— Para la Modalidad B. Se destinará la cantidad total de quince mil euros (15.000,00 €) con
cargo a la aplicación presupuestaria 2014.13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013
y superproyecto 2006.13.06.9010, cuarenta y cinco mil euros (45.000,00 €) con cargo a
la aplicación presupuestaria 2015. 13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 y su-
perproyecto 2006.13.06.9010.

La convocatoria se resuelve en varios actos. Hasta ahora se ha dictado la Resolución de 8 de
octubre de 2014 de la Secretaría General de Educación por importe de 15.900 euros, la Re-
solución de 12 de febrero de 2015 de la Secretaría General de Educación por importe de 25.275
euros, la Resolución de 18 de marzo de 2015 de la Secretaría General de Educación por im-
porte de 10.050 euros y la Resolución de 10 de abril de 2015 de la Secretaría General de Edu-
cación por importe de 6.300 euros.

Dado que el importe del crédito disponible es insuficiente para atender las solicitudes pre-
sentadas y pendientes de resolver y existiendo disponibilidades presupuestarias que permi-
ten aumentar el crédito de la convocatoria, en cumplimiento del procedimiento al que se ha-
ce referencia en el párrafo cuarto, se ha procedido a ampliar el crédito consignado en el
Proyecto de Gasto 2006.13.06.0013 y una vez informado favorablemente el expediente por
la Intervención General con fecha 17 de junio de 2015, procede indicar el presupuesto asig-
nado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente que:

El importe total de los créditos autorizados destinados a la convocatoria de ayudas destina-
das al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Moda-
lidad B, se amplía en 7.350 euros, quedando los créditos distribuidos de la siguiente forma
por anualidad:
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Anualidad 2014: Once mil novecientos veinticinco euros (11.925,00 €) con cargo a al aplica-
ción presupuestaria 2014.13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 y superproyecto
2006.13.06.9010

Anualidad 2015: Cincuenta y dos mil trescientos cincuenta euros (52.350,00 €) con cargo a
la aplicación presupuestaria 2015. 13.02.222G.481.00, proyecto 2006.13.06.0013 y super-
proyecto 2006.13.06.9010 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el
año 2015.

Mérida, a 18 de junio de 2015. La Consejera de Educación y Cultura, TRINIDAD NOGALES
BASARRATE.

CONSORCIO TEATRO LÓPEZ DE AYALA DE BADAJOZ

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 25 de junio de 2015 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación
de la "Prestación de servicios varios para el funcionamiento del Teatro López
de Ayala de Badajoz". Expte.: 2/2015. (2015082186)

Advertido error por omisión en la publicación del Anuncio de 25 de junio de 2015 por el que
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la "Pres-
tación de servicios varios para el funcionamiento del Teatro López de Ayala de Badajoz". Exp-
te.: 2/2015, publicado en el DOE núm. 128, de 6 de julio de 2015, se procede a su correc-
ción, mediante su íntegra inserción.

“Anuncio de 25 de junio de 2015 por el que se hace pública la convocatoria, por procedimiento
abierto, para la contratación de la "Prestación de servicios varios para el funcionamiento del
Teatro López de Ayala de Badajoz". Expte.: 2/2015.

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Consorcio Teatro López de Aya-
la de Badajoz.

c) Número de expediente: 2/2015.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del Objeto: Servicios de asistencia técnica (jefatura de sala, servicio de es-
cena, montaje y desmontaje, tramoya, luz, sonido, acomodadores), Servicio de Porte-
ros, Servicio de Taquilla, Servicio de Limpieza, Servicio de Cafetería.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 1 año.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: La adjudicación se llevará a cabo teniendo en cuenta el pre-
cio ofertado por cada licitador, resultando adjudicatario el licitador que presente el pre-
cio más ventajoso para el órgano contratante.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 146.000 euros.

IVA (21 %): 30.660 euros.

Importe total: 176.660 euros.

5. GARANTIAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del contrato (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Paseo de San Francisco, n.° 1-1.º dcha.

c) Localidad y Código Postal: Badajoz 06002.

d) Teléfono: 924 013140.

e) Fax: 924 013142.

f) Página web: http://teatrolopezdeayala.es/perfil-del-contratante/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en Pliego de Condiciones (Punto 9).

c) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Condiciones.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de 8 días naturales desde la publicación
de la licitación en el Diario Oficial de Extremadura (14:30 horas del último día de di-
cho plazo).

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Condiciones para la ad-
judicación del contrato.

c) Lugar de presentación: 
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1.º Entidad: Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz.

2.º Domicilio: Paseo de San Francisco, n.° 1-1.º dcha.

3.º Localidad y código postal: Badajoz 06002.

d) Admisibilidad de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz.

b) Domicilio: Paseo de San Francisco, n.° 1-1.º Dcha.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fechas y horas: Se informará a los licitadores que presenten ofertas una vez finaliza-
do el plazo de presentación, y asimismo se hará público en el perfil del contratante. En
este mismo perfil se hará público el resultado de la mesa de contratación.

10. FINANCIACIÓN: Consorcio Teatro López de Ayala.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Serán abonados por el adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENER LOS PLIEGOS.

http://teatrolopezdeayala.es/perfil-del-contratante/

Badajoz, a 25 de junio de 2015. El Director del Consorcio Teatro López de Ayala de Badajoz,
MIGUEL MURILLO GÓMEZ”.
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